
  

PROBERNIZ 3.4. PRODUCTOS BERNIZ 

Guayaquil, Marzo 28 del 2014 

Señora 

ROSSANA JACOUELINA ZAMBRANO BRAVO 

Ciudad,- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 

compañía PROBERNIZ 3.4. PRODUCTOS BERNIZ, en su sesión celebrada el 

día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un 

período de CINCO AÑOS, con las mismas atribuciones constantes en el estatuto 

social de la compañía, en reemplazo del señor Jiu Alberto Chang Castro. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el 

Abogado Eduardo Falquéz Ayala, Notario Séptimo de Cantón Guayaquil, el 19 

de Abril del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil, el 17 de Mayo del 2010. 

Atentamente, 

o Sale E 

LulsAndrés Salazar Evangelista 

Secretario de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía PROBERNIZ S.A. 

PRODUCTOS BERNIZ, paro el cual he sido elegida.- Guayaquil, 28 de Marzo del 

2014. 

  

rano Bravo 

Nacionalidad Reuatorlana 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía PROBERNIZ S.A. 

PRODUCTOS BERNIZ, a favor de ROSSANA JACQUELINE 

ZAMBRANO BRAVO, de fojas 12.532 a 12.534, Registro de 
Nombramientos número 4.015. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al 

margen de la inscripción respectiva. ; 

ORDEN: 12312 

UU DIR ODODJ HO? 
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